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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 11 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Marites Desamito Gambol, doña Alejandri-
na Isabel Alcazaba Gutiérrez de Sánchez y
doña Estefanía Unzu Ripoll, contra la em-
presa “Eating Meeting Dreams, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado en
fecha 29 de abril de 2009, auto de insolven-
cia cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Eating Mee-

ting Dreams, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
21.876,89 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil a efectos de pu-
blicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eating Meeting Dreams, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.238/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 509 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcel González Nájera, contra la em-
presa “Reformas e Interiorismo Lincango,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor si-
guiente:

Estimo la demanda formulada por don
Marcel González Nájera y condeno a “Re-
formas e Interiorismo Lincango, Sociedad
Limitada”, a abonarle la suma de 1.760
euros de principal, así como 176 euros de in-
terés por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reformas e Interiorismo Lin-
cango, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 28 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.409/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 17 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rachid Koutami, contra la empresa “Tele-
comunicaciones Inferga, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado sentencia
de fecha 28 de abril de 2009, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Fallo

Que debo estimar la demanda interpuesta
por don Rachid Koutami, contra “Teleco-
municaciones Inferga, Sociedad Limitada”,
y a su tenor, previa declaración de improce-
dencia del despido practicado, debo resolver
el contrato de trabajo en esta fecha conde-
nando a la citada empresa a que esté y pase
por la expresada declaración y a que satisfa-
ga al demandante las siguientes sumas: por
el concepto de indemnización rescisoria
4.200,30 euros y 1.306,76 euros por el con-
cepto de salarios de tramitación (veintiocho
días).

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Telecomunicaciones Inferga,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.244/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Daniel Gómez Arjona, contra
“Her Will, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.501 de 2008, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo es del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia número 127 de 2009
En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—Vis-

tos por el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social del número 35 de los de Madrid,
don José Antonio Capilla Bolaños, los pre-
sentes autos número D-1501 de 2008, y acu-
mulado número 17 de 2009, seguidos a ins-
tancias de don Daniel Gómez Arjona, que
comparece asistido del letrado don Rafael
Navarrete Paniagua, y de la otra, como de-
mandados “Her Will, Sociedad Anónima”,
y Ministerio Fiscal, que no comparecieron
al acto de juicio, en reclamación sobre des-
pido, en nombre del Rey ha pronunciado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

de despido formulada por don Daniel Gó-
mez Arjona, contra “Her Will, Sociedad
Anónima”, y Ministerio Fiscal, debo decla-
rar y declaro el mismo improcedente, con
condena a la demandada a que en el plazo de
cinco días opte por la readmisión del actor o
bien le indemnice con la cuantía de 1.342,11
euros, correspondientes a treinta y tres días
de salario; en todo caso, a los salarios de tra-
mitación devengados desde el 2 de diciem-
bre de 2008 a la fecha de notificación de la
presente resolución a razón de un salario día
de 40,67 euros, sin perjuicio de excluir del
citado período los días que el actor pudo es-
tar en situación de incapacidad temporal, la
cual databa de 4 de noviembre de 2008.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
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gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por escri-
to de las partes, de su abogado o su
representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el
recurso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número de cuenta 2808/0000/00/1501/08 en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid (haciendo constar en el ingreso el nú-
mero de procedimiento)

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso a consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento)

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Her Will, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, se expide el presente
edicto para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

En Madrid a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.642/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Roberto Esteban alonso, con-
tra “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, en reclamación por cantidad, re-
gistrado con el número 1.336 de 2008, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 120 de 2009
En Madrid, a 10 de marzo de 2009.—Vis-

tos por el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social del número 35 de los de Madrid,
don José Antonio Capilla Bolaños, los pre-
sentes autos número D-1336 de 2008, segui-
dos a instancias de don Roberto Esteban
Alonso, que comparece asistido de la letra-
da doña Lucía López Magallón, y de la otra,
como demandada, “Alfer Seguridad y Con-
trol, Sociedad Limitada” que no compareció
al acto de juicio, en reclamación sobre can-
tidad, en nombre de Su Majestad el Rey ha
pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

formulada por don Roberto Esteban Alonso,
contra “Alfer Seguridad y Control, Socie-
dad Limitada”, sobre cantidad, debo conde-
nar y condeno a la demandada al pago al ac-
tor de 2.800,50 euros que se incrementarán
en un 10 por 100 de mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el
recurso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número de cuenta 2808/0000/00/1336/08 en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid (haciendo constar en el ingreso el nú-
mero de procedimiento)

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso a consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento)

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, se
expide el presente edicto para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como para su coloca-
ción en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.643/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 105 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Raquel Botello Zarzalejos, contra la
empresa “Más crédito soluciones Alcalá II,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto el día de la fecha, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Raquel Botello Zarzalejos, contra
“Más crédito soluciones Alcalá II, Sociedad
Limitada”, por un principal de 2.143,05
euros, más 160 euros en concepto de intere-
ses y 214 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
al ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Ín-
dices del Registro de la Propiedad, Gerencia

del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2808/0000/00/1312/08, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículos 519
y siguientes del Código Penal y 893 del Có-
digo de Comercio), e indicándoseles que de-
ben contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos de-
rivados de lo establecido en los artículos 75
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Más Crédito soluciones Alca-


